
Guayaquil, 04 de junio del 2020 

. Señor 

EGUND: E MARTINEZ MOROCH 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que la Junta General de Accionistas de la compañía MR W 

TRANSPORTE PESADO DE LUJO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía MR W TRANSPORTE PESADO DE LUJO S.A., se constituyó el 20 de febrero 

del 2014, mediante escritura pública autorizada por el Doctor Humberto Moya Flores, 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, con el número 1.199, el 02 de Abril del 2014, de fojas 31.258 a 31.280, 

y anotada bajo el número de repertorio 13.141. 

     DO CASTELLANOS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
C.C. 1710432913 

  

Guayaquil, 04 de junio del 2020 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.934 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MR W 
TRANSPORTE PESADO DE LUJO S.A., a favor de SEGUNDO JOSE 
MARTINEZ MOROCHO, de fojas 75.248 a 75.251, Libro Sujetos 
Mercantiles número 13.000. 

ORDEN: 30934 

BE AV: 

UANL a SDUE ro 

Guayaquil, 05 de octubre de 2020 

REVISADO POR:     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivW/ responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ánt. 4 de la Ley del Sistema 
Nac:onal de Registro de Datos Públicos. 

0278118 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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